
  
 
 
 
 
 
 
 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LOS LABORATORIOS DE LA FACAA 

1. El alumno debe portar en todo momento Bata de Laboratorio. 

2. Obedecer las medidas de seguridad indicadas en su manual para cada una 

de las prácticas. 

3. Bajo ninguna circunstancia se puede ingerir alimentos, beber o masticar 

chicle dentro del laboratorio. 

4. El alumno debe acudir a las prácticas sólo en presencia de su maestro y 

abandonar el laboratorio al término de las mismas. 

5. Asistir puntualmente en la fecha y hora programada para su grupo. 

6. Hacer uso adecuado de las instalaciones, mobiliario, instrumental, materiales 

y sustancias. 

7. Es responsable del material, aparatos y mobiliario que utilice, en caso de que 

se dañen como producto de su irresponsabilidad, su maestro levantará un 

reporte, quedando su credencial en depósito hasta la reparación del daño, 

en caso contrario no acreditará la materia hasta la reposición del mismo. 

8. Se prohíbe estrictamente jugar y hacer cualquier actividad ajena a las 

indicadas por el maestro. 

9. El área del laboratorio es exclusivamente para realizar el trabajo de la 

práctica; cualquier tipo de acción ajena al trabajo o reuniones sociales deberá 

evitarse dentro de ésta área.  

10. No se permite la presencia de estudiantes o personas ajenas a la práctica.  

11. Todo material inerte o de desecho después de haberse utilizado será 

depositado en el bote de basura. Queda estrictamente prohibido depositarlos 

dentro de la tarja. 

12. Al finalizar la práctica, deberá limpiar el área de trabajo y entregar los materiales 

utilizados limpios y en buenas condiciones.  



  
 
 
 
 
 
 
 

13. Antes de salir del laboratorio el alumno debe revisar llaves de gas, agua y 

contactos. Cada estudiante es responsable de todos esos detalles, independiente 

de sí utilizó los aparatos o no.  

 POR TU SEGURIDAD DEBES 

RESPETAR ESTAS REGLAS 

 


